
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11318 Resolución de 12 de mayo de 2026, de la Universidad Pontificia Comillas, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario 
en Biomecánica y Fisioterapia Deportiva.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación de 
los planes de estudios ya verificados, una vez recibido informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación de 4 de agosto de 2025 a la 
modificación presentada del plan de estudios del título de Máster Universitario en 
Biomecánica y Fisioterapia Deportiva por la Universidad Pontificia Comillas y, establecido 
el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 25 de septiembre 
de 2015 (publicado en el BOE de 21 de octubre de 2015, por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades, de fecha 2 de octubre de 2015),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007 y 
modificado por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, ha resuelto publicar la modificación de dicho plan de estudios, que queda 
estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

Madrid, 12 de mayo de 2026.–El Rector, Antonio Allende Felgueroso.

ANEXO

Máster Universitario en Biomecánica y Fisioterapia Deportiva

Resumen del plan de estudios

Tipo Créditos 
ECTS

Obligatoria. 48

Prácticas Académicas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Distribución de asignaturas

Materia Asignatura ECTS totales ECTS virtuales ECTS presenciales

Investigación a través de la biomecánica en 
la Fisioterapia Deportiva.

Investigación Avanzada en Fisioterapia y Deporte. 4 4 –

Investigación en Biomecánica. 4 4 –

Biomecánica Instrumental.

Herramientas Biomecánicas Instrumentales en la 
valoración del deportista. 6 2 4

Valoración y diagnóstico Objetivo de técnicas 
Avanzadas de Fisioterapia deportiva. 4 3 1
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Materia Asignatura ECTS totales ECTS virtuales ECTS presenciales

Técnicas Avanzadas en Fisioterapia 
Deportiva.

Terapias Manuales Avanzadas en Fisioterapia 
deportiva. 12 5 7

Terapias Físicas avanzadas en Fisioterapia 
deportiva. 10 3 7

Técnicas de integración de la Fisioterapia 
deportiva. 3 1 2

Ciencias Básicas y Afines a la Fisioterapia 
Deportiva.

Ciencias Básicas y Afines a la Fisioterapia 
deportiva. 5 2 3

Prácticas Académicas Externas. Prácticas Académicas Externas. 6 0 6

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6 6 0

 Total. 60 30 30
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